
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 60, hoy 07 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Encuentra el despacho que en el auto del 13 de junio hogaño, se incurrió en error al 
momento de relacionar el radicado del proceso sobre el cual se decretó el embargo de 
remanente, en atención a que se indicó ser el 2017-082, por lo cual CORRIGE Y SE 
ACLARA que el radicado correcto es el 7300141050500320130014600 que cursa en el 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causes Laborales de VITALIANO CHIQUIZA 
contra COLPENSIONES 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00082-00 

Demandante (s): Lucas Lozano 

Demandado (s): Colpensiones  

Asunto: Auto aclara y corrige 
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